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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Ejecutivo para la efectividad de la garantía real Rad. No. 

11001400303220210084100. 

  
Revisados los documentos allegados oportunamente por la parte 

actora con el fin de subsanar la demanda, se advierte que no fue subsanada 

en los términos del auto del 8 de noviembre de 2021, toda vez que el mandato 

adosado al plenario no cumple los requisitos establecidos en el artículo 5° del 

Decreto 806 de 2020, pues, nótese que no hay prueba de que el poderdante, 

persona jurídica inscrita en el registro mercantil, lo haya otorgado desde el 

correo electrónico inscrito para recibir notificaciones judiciales, es más, ni 

siquiera allegó prueba de su envío a través de mensaje de datos, lo cual 

resultaba imperativo teniendo en cuenta que fueron suscritos digitalmente. 

 

 En consecuencia, el despacho con fundamento en lo preceptuado en 

el artículo 90 del C.G.P, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda, por las razones expuestas 

en el presente proveído. 

   

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, previas las constancias del caso. 

 

Tercero: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 160 hoy 7 de diciembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 



dr 
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